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Quito, agosto 03 de 1993 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAMIAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, Verétnica Varea de Acosta, en calidad de Gerente y por 

tanto Representante Legal de AGENTUR CIA. LTDA., me dirijo a 

usted a fin de informarle para su conocimiento y fines 

legales pertinentes, se ha efectuado una cesión de 

participaciones sociales de la Compañia por mi representada. 

AcompaYo un ejemplar de la escritura con la respectiva 

marginación e inscripción en el Registo Mercantil. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, quedo 
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de :¡¿sted. 

crOOD TENDENCIA DE GOMPACIES 
OFICINA E dia 

| ' | AUG - 5 1997 h Muy Atentamente, 
1 : ji AGENTUR CIA. LTDA. 

¡ SECCION ARCHIVO | ena EP C1 INO | 

réenica Y. de Acosta 

GERENTE GENERAL 

VA/me 

ANEXO: CC Escrituras 

El NUMERO DE EXPEDIENTE DE LA COMPAMIA ES: 14 271 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San - 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Francisco de Quito,Capfi 

LIMITADA AGENTUR CIA.LTDA. tal de la República dell 

QUE OTORGAN: Ecuador, hoy día, Vier, 

PATRICIO RIVADENEIRA MARCHAN Y SRA. nes dieciocho de JUNIO 

FRANKLIN TOLEDO SERRANO Y SRA. de mil novecientos no- 

A FAVOR DE: venta y tres, ante mi 

VERONICA VAREA DE ACOSTA Y Notario Público Vigésil- 

  

ALICIA VAREA MALDONADO mo Tercero de este fan 

CUANTIA: S/. 11'602.0009,00 tón. doctor Roberto - 
  

Di 2 copias LA. Arrequi Solano, compa- 
  

recen: por una parte, 
  

en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores: Patricio 
  

Rivadeneira y María vosé Varea Sechez ; Frankiin Toledo 
  

Serrano y Miriam Cecilia Carrión Durán, todos por sus 
  

propios derechos; y, por otra parte, en calidad de CE- 
  

SIONARIAS: las señoras: Verónica Varea de Acosta, Ccasadh 
  

y Alicia Varea Maldonado, Cc a sada , por sus propios de 
  

rechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato- 
  

riana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 
  

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

  

  

fe y me solicitan elevar a escritura pública el contend<. 

  

do de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Regis? 

    C 
y ero de escrituras públicas de la Notaría a Su cargo ,   
  

y
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sírvase £xtendercuna de Cesión. de Participaciones. Socia 

les de la Compañía de Responsabilidad Limitada Agentur 
  

Compañía Limitada, de conformidad con las siguientes - 
  

cláusulas .- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al - 
  

otorgamiento de la presente escritura , por una parte y 
  

en calidad de CEDENTES los cónyuges señores: Patricio R 
  

badeneira Marchán y María José Varea Sechez ;y, los cón+ 
  

yuges señores: Franklin Toledo Serrano y Miriam Cecilia 
  

Carrión Durán; todos por sus propios derechos;y, como - 
  

CESIONARIAS, las señoras Verónica YVarea de Acosta y Alil 
    

cia Varea Maldonado, también per su propio nombre y por 
  

sus propios derechos, Los comparecientes son ecuatoria- 
  

nos, mayores de edad, y con domicilio en esta ciudad de 
  

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- AGENTUR COMPAÑIA 
  

LIMITADA es una sociedad constituida en esta ciudad de 
  

Quito, el siete de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, ante el Notario Décimo Zuarto de este Cantón , 

  

doctor Homero Noboa González, ampliada por escritura - 
1 

  

otorgada ante el mismo Notario, el veinte y tres de los 

  

mismos mey año e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

este cantón, el treinta de marzo de mil novecientos ochagn- 
  

ta y cuatro.- DOS.- La Junta General Extraordinaria Uni- 
  

versal de Socios de la Compañía Agentur Compañía Limi, 
  

tada ,reunida el veintiuno de mayo de mil novecientos 
  

noventa y tres autorizó la presente cesión, copia de cuy 
  

ya acta se agregará como documento nabilitante e la prey 
      

sente escritura púbilica.- TERCERA.- CESION De PARTICIPA? 
    CIONES.- Uno) El señor Patricio Ribadeneira Marchán tie,     

y 

 



ne a bien ceder y transferir en favor de la señora Veró- 

su
do

 

  

nica Varea de Acosta , mil trescientas un participacid- 
  

nes sociales de un mil sucres cada una; y, en favor dq 
  

  

la señora Alicia Varea Maldonado, también mil trescien- 
  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 
tas un participaciones sociales de un mil sucres cada 
  

una, es decir la totalidad de las participaciones so- 
Dr. Roberto Arregui $. 

NOTARIO 

  

ciales que tiene en el capitak social de Agentur Com- 
  

Quito - Ecuador pañía Limitada.- DOS.- El señor Frankiin Santiago Tolg- 

rn 
  

do Serrano, es propietario de diez mil ciento treinta 
  

y un participaciones sociales, en el capital social - 

O
O
O
O
 

JS
 
O
 
0
 

bh 
Y
 

»N
 

ab
 

  

de Agentur Compañía Limitada, de las cuales cede y - 
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transfiere a favor de la señora Verónica Varea de Ácog- 
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ta cuatro mil quinientas participaciones sociales de- 
  bo
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un mil sucres cada unazy, a favor de la señora Alicid 
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Varea Maldonado, cede y transfiere también, cuatro mil 
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quinientas participaciones sociales de un mil sucres 
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cada una, reservándose para sí, mil ciento treinta y un 

cu
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Mm participaciones sociales de un mil sucres cada una.- 

  

CUARTA.- PRECIO DE LA TRANSFERENCIA.- El precio que - 

  

las cesionarias pagan a los cedentes, por las partici- 
      

paciones sociales transferidas en su favor, es el va- 
  

lor nominal de ellas, valor que los señores cedentes 
  

declaran haber recibido a entera satisfacción y sin ld- 
  

gar a reclamo posterior alguno.- QUINTA.- CONTENIDO DE 
  

LAS TRANSFERENCIAS.- Las transferencias de participa- 
  

ciones sociales que se efectúan a tenor de la presen? 
  

te escritura pública, comprenden las dos mil seiscien|-: 
  

tas dos participaciones sociales del señor Patricio -     
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9 les del señor Franklin Santiago Toledo Serrano,objeto 

3 de dichas transferencias, así como todos los derechos 

4 inherentes a ellas, por todo concepto.- SEXTA.- INTEGRA 

5 CION DE CAPITAL.- Como consecuencia de las cesiones de 

6 participaciones sociales, a tenor de la presente escrij 

tura, el capital de AGENTUR COMPAÑIA LIMITADA, queda in 

- tegrado de la siguiente manera: CUADRO DEMOSTRATIVO .- 

9 SOCIO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

10 VERONICA VAREA DE ACOSTA S/.10'331.000,00 10.331 

41 ALICIA VÁAREA MALDONADO 8'403.000,00 8.403 

12 FRANKLIN TOLEDO SERRANO 1'131.009,00 1.131 

13 TOTA L 19'865.000,00 13,845 

14 Usted señor Notario se servirá agregar las uemás cláusulas de estild 

15 para la plena validez de este instrumento.-firmado) Doctora Cecilia 

16 Polanco ,ABogado con matrícila profesional número tres mil guintentd 

cinco del Colegio de Abogados de Quito.-Has¿12 aquí la minuta la mism 

Mi que queda elevada a escritura pública con todo ei valor legal.-Para 

18 su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- 

19 Y leída que les fue integramente la presente por mi el Notario, a - 

20 los comparecientes,éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

2 acto de todo lo cual doy fe. 

22 

2 DS 24 7 ] y $ 
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26 HE. IM Madl AS, Eiceiesro 

A ¡y _ crur 
27 SR.PATRICIO RIBADENEIRA MARCHÁN SRA? MARÍA JOSE VAREA SECHEZ 

09 Let Hao s2rrÓó?-o CLP lO Ss-2 
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Ribadeneira Marchán y las nueve mil participaciones socia- 
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Se otorgó ante mi y en fe- 

de ello confiere esta PERIMERACOPIA CILRTIFICATA,  - 

firmada y sellada en Quito a dieciocho de junio de 

  

  

RAZON: Siento por tal que el día dieciocho de junio 

de mil novecientos noventa y tres, mediante escritu- 

ra otorgada ante el NOTARIO VIGESIMO TERCERO el señor 

PATRICIO RIBADENEIRA MARCHAN cede perse-dée sus partici- 

paciones en favor de las señoras Verónica y Alicia Va- : 

rea y el señor FRANKLING SANTIAGO TOLEDO SERRANO cede 

una parte de sus participaciones en la compañía a 

las señoras Verónica y Alicia Varea, de lo cual tomé mo 

ta al margen de la escritura de Constitución de AGENTUR 

COMPAÑTA LIMITADA de fecha siete de febrero de mil nove 

cientos ochenta y cuatro, de todo lo cual doy fe.- Qui- 

to veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 

tres.- ENMENDADO: una parte: VALE,- TE¿STADO: parte de: 

NO an 
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Con esta Tacna 32 toa nota la sarzgen Ye la inscrioción núsero 
313 del "asistro “ercantil e treinta de “arzo Ze sail novecian 
tos ochenta y veuatro, a iS. 541, toxo 115 correspondiente a - 

- , e r 
e 

la constitución de la conmgañla ACENTO? CIA. LOA. lo rente 
a la yresente cesión de ¿articipaciones.- Zuitoy la no de Ju 
io de aid noveciontoz onventa 
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